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ANEXO UNO 
 
Emanado de los Artículos 33 y 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Gómez Palacio, Durango mediante facultad reglada que establece las 
bases y tasas para el SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO por los servicios públicos de agua potable y 
alcantarillado dentro del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 
 

CAPÍTULO  I 
POR SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

 
ARTÍCULO 1   
 
En los términos del Artículo 111 de la Constitución Política del Estado de Durango, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios de Durango, de la Ley de Ingresos para el Municipio de Gómez 
Palacio, Dgo., de la Ley de Agua para el Estado de Durango y de las demás Leyes relativas;  
se establece mediante  ésta Facultad Reglada, el funcionamiento, los servicios y obligaciones, 
bases y tasas para que opere el Organismo Operador, SISTEMA DESCENTRALIZADO DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, DGO., 
(SIDEAPA) y el SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DGO., (SIDEAPAAR),   para el 
ejercicio fiscal 2017, conforme a lo siguiente: 
 
 
ARTÍCULO 2 
 
El servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento que presten el SISTEMA 
DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
GOMEZ PALACIO, DGO., (SIDEAPA) y el SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE GOMEZ 
PALACIO, DGO., (SIDEAPAAR),  organismos municipales operadores de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento  con  base al artículo 28 de la Ley de Agua para el Estado de 
Durango,  comprenden:  
 
      I.        Explotación, captación, conducción y distribución,  

 
II.  Vigilancia, mantenimiento y operación de las fuentes de abastecimiento e 

instalaciones correspondientes. 
 
III.  Recaudación por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
 
IV.  Imposición y aplicación  de  sanciones por infracción a disposiciones vigentes 

relacionadas con la materia. 
 V. Las obras de explotación, captación, conducción, distribución de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento para el servicio público se realizarán de acuerdo con 
las necesidades del propio servicio y con sujeción a las leyes y reglamentos 
relativos.  
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  VI.  La vigilancia, mantenimiento y operación de plantas potabilizadoras, plantas de 
tratamiento de aguas residuales, fuentes de abastecimiento e instalaciones 
correspondientes, así como los servicios de distribución de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento.  

 
VII.       Las demás atribuciones que fijen las Leyes.  

 
 
 
ARTÍCULO 3 
 
Estarán obligados a surtirse y contratar el servicio de agua potable y a utilizar la red de drenaje 
del servicio público: 
 

I. Los propietarios, poseedores  a cualquier título de predios, usufructuarios de predios, 
quienes solicitaran, contrataran la instalación del servicio, salvo lo dispuesto en la 
fracción II de este artículo. 

 
II. Los propietarios, poseedores  a cualquier título de predios o usufructuarios de giros 

mercantiles, industriales y de servicios, o de cualquier otro establecimiento que por su 
naturaleza o de acuerdo con las leyes y reglamentos estén obligados al uso de agua 
potable atendiendo al artículo 6 de esta facultad reglada. 

 
III. Los propietarios o poseedores  a cualquier título de predios no identificados y/o 

registrados ante la autoridad competente, en los que conforme a las leyes y 
reglamentos, sea obligatorio hacer uso de agua potable; y del drenaje. 

 
IV. Los poseedores de predios, cuando la posesión derive de contratos de compra-venta 

que los propietarios se hubieran reservado el dominio del predio. 
 

 
 
ARTÍCULO 4 
 
Los obligados a surtirse de agua del servicio público, deberán de contratar los servicios y 
solicitar la instalación de la toma y descarga sanitaria respectiva: 
 

I. Quince días naturales anteriores del inicio de edificaciones o construcciones sobre 
predios que carezcan del servicio de agua potable y alcantarillado. 

 
II. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que se notifique que se ha 

instalado la infraestructura para la prestación del servicio público en el domicilio en que 
se encuentre el o los predios, giros o establecimientos. 

 
III. De treinta días naturales contados a partir de la fecha en que el usuario adquiera la 

propiedad o la posesión del predio; 
 

IV.  De quince días naturales siguientes a la fecha de la apertura del giro comercial o 
establecimiento. 
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ARTÍCULO 5 
 
Cuando no se cumpla la obligación que establecen los incisos anteriores, independientemente 
de las sanciones que procedan, el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado 
instalará la toma, y su costo se hará efectivo por medio del procedimiento económico-coactivo. 
Cuando, de igual forma, sin contrato de los servicios los obligados instalen tomas de agua 
potable y descargas a la red de alcantarillado de sus predios, además de las sanciones que 
proceden, se interpondrá demanda, denuncia o querella por daños a la infraestructura pública 
municipal, además de demanda, denuncia o querella por quebrantamiento de sellos si 
procediera. 
 
ARTÍCULO 6 
 
El Municipio a través del Organismo Operador urbano o rural, tendrá a su cargo, en función de 
la disponibilidad del agua potable y factibilidad de los servicios; dotar del servicio público de 
agua potable y alcantarillado de acuerdo con el Artículo 3 fracción II, a los siguientes giros: 
 

I.  Doméstico,  
 
II.  Mercantiles y de Servicios,  
 
III.  Industriales,  
 
IV.  Servicios Públicos,  
 
V.  Educativos y de investigación,  
 
VI.  Así como todo aquel que deba surtirse de agua potable que no se destine para 

consumo doméstico.  
 
ARTÍCULO 7 
 
Para cada predio, giro o establecimiento mercantil o industrial se requiere contrato individual. 
Los propietarios o poseedores de predios, giros o establecimientos mercantiles o industriales a 
que se refieren los artículos 3 y 4 de esta Ley, están obligados a solicitar la instalación de la 
toma respectiva en función del estudio de factibilidad correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 8 
 
Para los efectos del Artículo anterior, el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado 
en caso de duda mediante inspección determinará si se trata de uno o de varios predios, giros 
o establecimientos.  
 
ARTÍCULO 9 
 
Para el cumplimiento de lo que previene el Artículo anterior se considerará como un solo predio 
aquel respecto del cual concurran las siguientes circunstancias: 
 

I.  Que pertenezcan a una sola persona física o moral, o que si pertenecen a varias 
personas la propiedad sea proindiviso. 
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II.  Si se trata de un predio edificado que los diversos departamentos, viviendas o 

locales de que se componga por su distribución y uso revelen claramente la intención 
de constituir con ellos un solo edificio, o si son varios edificios, que tengan patio u 
otros servicios comunes; 

 
III.  Si se trata de un predio no identificado, que no se encuentre dividido en forma que 

haga independientes unas partes de otras; y 
 
IV. Todas las demás circunstancias análogas a las señaladas que revelen que se trata 

de un solo predio. Las accesorias no se considerarán como predios distintos, aunque 
carezcan de comunicación directa con el resto del edificio de que formen parte; pero 
si en ellas se establecen giros que conforme a la Ley deban surtirse de agua potable 
del servicio público, será obligatoria la instalación de la toma correspondiente. 

 
ARTÍCULO 10  
 
Se considerará como un solo giro o establecimiento aquel que llene los siguientes requisitos: 
 

I.-  Que pertenezcan a una sola persona, física o moral o a varias proindiviso. 
 
II.- Que sus diversos locales estén comunicados entre sí, las comunicaciones sean 

necesarias para su uso y no tengan simplemente por objeto hacer aparecer que 
existe relación de dependencia entre ellos. 

 
III.- Que el objeto de la empresa sea la explotación de una sola industria o comercio o 

que, siendo varios, sean de naturalezas similares y complementarias unos de otros, 
siempre que si se trate de giros cuyo funcionamiento este reglamentado se hallen por 
una misma licencia. 

 
IV.-  Que este bajo una sola administración; y 
 
V.-  Que existan todas las demás circunstancias análogas a las señaladas, que 

demuestren que se trata de un solo giro o establecimiento. 
 
ARTÍCULO 11 
 
Cuando se trate de carpas, de espectáculos o diversiones públicas, las oficinas facultadas para 
autorizar su establecimiento comunicaran al Organismo Operador de Agua y Alcantarillado de 
la licencia correspondiente expresando el término de su duración. 
 
 
ARTÍCULO 12 
 
De toda manifestación de apertura, traspaso, traslado o de clausura de giros o 
establecimientos obligados a abastecerse de agua potable del servicio público, deberá enviarse 
copia al Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que tenga lugar la apertura, traspaso, traslado o clausura. 

 
Así mismo para los predios de uso doméstico cuando estos se enajenen, traspase, la 
obligación será de los notarios públicos o autoridad municipal correspondiente para la emisión 
de carta de no adeudos por servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
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ARTÍCULO 13 
 
Al establecer el servicio público de agua potable se notificará por medio de oficio, con acuse de 
recibo a los propietarios o poseedores de los predios, giros o establecimientos mencionados en 
los artículos de este mismo Capítulo, ubicados en la zona abastecida a efecto de que cumplan 
con lo dispuesto en el Artículo 7. La notificación, surtirá efectos a partir del día siguiente a aquel 
en que se haya recibido el oficio respectivo. 
 
 

CAPÍTULO II 
TARIFAS PARA EL COBRO DEL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 

ARTÍCULO 14 
 
La prestación del servicio de agua potable y alcantarillado a que se refiere este Capítulo se 
pagará conforme a las siguientes tarifas: 
 
A).- TARIFA DOMÉSTICA. 
 
El cobro de agua potable para uso doméstico se hará conforme a las siguientes bases: 
 

1º.-  En el caso de usuarios de ingresos económicos de subsistencia por solidaridad 
social, se harán cobros de acuerdo a sus condiciones socioeconómicas familiares, 
que deberán ser previamente comprobadas en forma individual. 

 
2º.-  Tomando como base el cobro por metro cúbico consumido, se establecen los 

siguientes rangos en las zonas Urbana y Rural, y el valor del mismo se 
incrementará de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 
TARIFAS EN RELACIÓN A LOS METROS CÚBICOS (M3) CONSUMIDOS 

URBANO DOMÉSTICO 
 

1.- SERVICIO 
DOMÉSTICO

AGUA Y DRENAJE
TARIFA EN PESOS

DOMÉSTICA  RESIDENCIAL  

0 _ _ _ _ 12 113.85 128.07 
13 _ _ _ _ 20 9.49 10.67 
21 _ _ _ _ 30 9.73 10.91 
31 _ _ _ _ 40 10.20 11.39 
41 _ _ _ _ 50 10.44 11.63 
51_ _ _ _ 60 10.91 12.34 
61 _ _ _ _ 70 11.86 13.29 
71 _ _ _ _ 80 12.34 13.76 
81 _ _ _ _ 90 13.05 14.70 
91 _ _ _ _ 100 14.47 16.37 
101 _ _ _ _ 9999 17.79 20.16 
  

 
 



 

 
 
 
 

Dictamen que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017.

 

Fecha Rev. 28/05/2014  No. Rev. 02  FOR 7.5 IIELAJ 07 

 

TARIFAS EN RELACIÓN A LOS METROS CÚBICOS (M3) CONSUMIDOS 
RURAL DOMÉSTICO 

 
1.-             SERVICIO 

DOMESTICO TARIFA EN PESOS  

0 _ _ _ _ 12 72.58 
13 _ _ _ _ 25 6.43
26 _ _ _ _ 45 6.60 
46_ _ _ _  9999 6.81 

 
El cobro de la tarifa mínima será de 12 m3 mensuales y se aplicará en el caso de todo 
consumo doméstico de agua. 
 
Sólo en el caso de usuarios de ingresos económicos de subsistencias que gocen de este 
servicio por solidaridad social, y tomando como base el cobro por metro cúbico consumido. Se 
establecen los siguientes rangos y zonas, y el valor del mismo se incrementará de acuerdo a la 
siguiente tarifa: 
 

SERVICIO SUBSIDIADO 
AGUA Y DRENAJE 
TARIFA EN PESOS 

 

0 _ _ _ _ 12 68.31 
13 _ _ _ _ 20 5.70 
21 _ _ _ _  30 5.94 
31 _ _ _ _  40 6.17 
41 _ _ _ _ 50 6.17
51_ _ _ _ 60 6.41 
61 _ _ _ _ 70 6.64 
71 _ _ _ _ 80 7.12 
81 _ _ _ _ 90 7.35 
91 _ _ _ _ 100 7.83 
101 _ _ _ _ 9999 9.73 

 
3º.-  El cobro de la tarifa mínima será de 12 m3 mensuales y se aplicará en el caso de todo 
consumo doméstico de agua aun cuando no se registre consumo alguno. 

 
4º.-  A los usuarios del servicio de agua potable con servicio medido que no cuenten con el 
servicio de drenaje en el área urbana se les deducirá el 30% del monto del cobro mensual del 
servicio de agua potable. 

 
A los usuarios del medio rural se aplicará el 30% de cobro por concepto de drenaje al momento 
de contar con este servicio. 

 
5º.-  En el predio o finca que no se cuente con aparato medidor para determinar el 

consumo mensual de agua potable, se cobrará la cuota fija que el Organismo 
Operador de Agua Potable y Alcantarillado establezca, tomando en cuenta la 
ubicación del predio, el número de habitantes y el estudio socio-económico que al 
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efecto se realice, pero nunca será menor de 12 metros cúbicos aplicando la tarifa en 
vigor.   

 
6º.-  Cuando el porcentaje de incremento al salario mínimo sea menor que el incremento 

relativo a las tarifas eléctricas se justificará el cambio de las tarifas de agua con base 
en la diferencia resultante. 

 
7º.-   La tarifa vigente  para el ejercicio fiscal del 2017, se actualizara en el mes de enero  
        Del mismo año, indexando el aumento del porcentaje estimado de incremento anual          

inflacionario,  
 

 
B).- TARIFAS MIXTAS, COMERCIALES, INDUSTRIALES, DE PRESTADORES DE  
       SERVICIOS Y PUBLICA: 
 

El cobro de las tarifas de consumo comercial, industrial, mixta y pública se hará conforme a 
las siguientes bases: 
 
I.-  La relación usuario y Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado, deberá 

sujetarse a las disposiciones de esta Ley y de la de Agua para el Estado de Durango. 
 
II.-  Respecto al consumo de agua en esta categoría, se establecen los siguientes 

rangos, el cobro del servicio se hará por metro cúbico consumido y sobre la base que 
el valor del mismo se incrementará entre rangos de acuerdo a la tabla siguiente: 

 
 

TARIFAS URBANA MIXTA, PÚBLICA, COMERCIAL E INDUSTRIAL EN RELACIÓN A 
LOS METROS CÚBICOS (M3) CONSUMIDOS. 

 
AGUA Y DRENAJE
TARIFA EN PESOS 

  MIXTA  PÚBLICA  COMERCIAL  
 

INDUSTRIAL  

0 _ _ _ _ 12 147.99 147.99 304.53 440.28 
13 _ _ _ _  20 12.34 12.34 25.61 33.47 
21 _ _ _ _  30 12.81 12.81 26.10 33.58 
31 _ _ _ _  40 13.29 13.29 26.80 41.10 
41 _ _ _ _ 50 13.76 13.76 27.51 41.13 
51_ _ _ _ 60 14.00 14.00 27.51 41.15 
61 _ _ _ _ 70 15.42 15.42 29.41 43.15 
71 _ _ _ _ 80 16.13 16.13 30.83 43.17 
81 _ _ _ _ 90 17.08 17.08 32.49 43.19 
91 _ _ _ _ 100 18.51 18.51 34.63 43.21 
101 _ _ _ _ 9999 23.25 23.25 43.40 60.58 
 

 
TARIFA RURAL COMERCIAL, ESPECIAL E INDUSTRIAL EN RELACIÓN A LOS METROS 

CÚBICOS (M3) CONSUMIDOS. 
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AGUA Y DRENAJE
TARIFA EN PESOS 

COMERCIAL 
 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

0 _ _ _ _ 50 935.63 205.77 1637.64 
51_ _ _ _ 100 20.54 11.20 33.66 

101_ _ _ _ 200 22.41 12.12 35.54 
201 _ _ _ _ 300 24.31 13.08 37.41 
301 _ _ _ _ 9999 26.10 14.92 39.25 

 
III.-      El cobro de la tarifa mínima será de 12 m3 mensuales y se aplicará en el caso de 

todo  consumo comercial, industrial y público aun cuando no se registre consumo 
alguno. 

 
 

IV.-  Cuando el porcentaje de incremento al salario mínimo sea menor que el incremento 
relativo a las tarifas eléctricas se justificará el cambio de las tarifas de agua con base 
en la diferencia resultante. 

 
V -  Si la industria o comercio arroja sustancias dañinas al sistema de alcantarillado, no 

se suministrará servicios de agua potable independientemente de la aplicación de 
sanciones y reparación del daño a que quede sujeto el infractor en tanto no instale un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. 

 
VI.-  Los usuarios que dispongan de toma de agua de 25 mm. (1") o más cubrirán como 

cargo mínimo mensual el importe equivalente a 200 metros cúbicos; aun cuando no 
se registre consumo alguno. 

 
VII- Los usuarios que hagan uso del servicio de descarga por tener una fuente de 

abastecimiento de agua propia, deberán pagar el 30 por ciento del equivalente al 
metro cúbico extraído a razón de la tarifa industrial establecida por el Organismo 
Operador.   

 
VIII.- Para realizar el pago del inciso anterior, los usuarios estarán obligados a instalar un 

sistema de medición en sus fuentes de abastecimiento. El usuario deberá permitir al 
personal autorizado del Organismo Operador el acceso a sus instalaciones con 
objeto de que pueda medir mensualmente su consumo. 

 
IX.-  En el caso de los usuarios que no cuenten con el servicio de agua potable o fuente 

de abastecimiento propia y que utilicen el servicio de drenaje, deberán instalar un 
sistema de medición en el registro de salida con el objeto de que personal del 
Organismo Operador pueda medir mensualmente su descarga. 

 
X.-   Para los predios contratados en el servicio de agua potable con tarifas Urbana 

Doméstica, Urbana Residencial y/o Conurbada en las que se habiliten en las casas 
habitación, con áreas comerciales, se aplicara la tarifa mixta, excepto cuando el 
usuario del predio solicite la toma comercial para estas áreas, o a juicio del sistema 
operador deban independizarse los servicios de agua potable. 

 
XI.-  Cuando el porcentaje de incremento al salario mínimo sea menor que el incremento 

relativo a las tarifas eléctricas se justificará el cambio de las tarifas de agua con base 
en la diferencia resultante. 
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XII.-   Los propietarios o poseedores de giros mercantiles e industriales, cualesquiera que 

éstos 
sean, deberán garantizar por medio de depósito, antes de la instalación de la toma 
de agua. El importe de los derechos por el servicio de agua correspondientes a tres 
meses para cuyo efecto se aplicará la tarifa comercial, industrial o pública al volumen 
de agua solicitado y autorizado. En caso de que dejen de pagar tres meses 
consecutivos de los servicios se aplicará el depósito y al agotarlo se suspenderán los 
servicios. 
 

      XIII.- La tarifa vigente  para el ejercicio fiscal del 2017, se actualizará en el mes de enero 
del                mismo año, indexando el aumento del porcentaje estimado de 
incremento anual                inflacionario. 

 
C).- TARIFA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA FACTIBILIDAD DEL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE QUE DEBERÁN PAGAR LOS DESARROLLADORES, COMERCIOS, 
INDUSTRIAS O PRESTADORES DE SERVICIOS. 

 
En el Municipio de Gómez Palacio se aplicará la Tarifa de Estudios y Proyectos para la 
Factibilidad del Servicio de Agua Potable por los servicios de conexión a la red municipal 
de agua potable y alcantarillado, conforme a lo siguiente: 
 
1°.-  El Desarrollador antes de construir las viviendas deberá presentar la solicitud del 

servicio de agua potable al Organismo Operador, debiendo anexar los siguientes 
documentos u otros que sean necesarios a juicio del organismo. 
 
a) Documentación que acredite la propiedad de los terrenos a desarrollar. 
 
b) Plano a escala 1:20,000 ubicando al fraccionamiento en el centro de población. 
 
c) Plano de conjunto a escala 1:5,000 que contenga las ligas del fraccionamiento 

o predio con otras zonas urbanizadas. 
 
d) Plano topográfico del terreno destinado al fraccionamiento o condominio, a 

escala 1:1,000 que contenga: 
 
a. El polígono o polígonos indicando sus medidas y colindancias, así como 

las longitudes de los lados, sus rumbos y ángulos interiores en los vértices. 
b. La superficie total del terreno o terrenos.                                                                                       

 
e) Memoria de cálculo y plano de la red de agua potable, en el que se indique: 

 
1. La localización de la fuente de abastecimiento. 
2. Localización, altura y capacidad del tanque de regulación. 
3. Tipo de material, diámetro y longitud de tubería. 
4. Cota de plantilla, cota piezométrica y carga disponible en los cruceros. 
 

 Por ser este desarrollo, parte integral de un proyecto, que contempla un 
número mayor de viviendas, el volumen de la fuente de abastecimiento de 
agua potable, deberá de ser el  suficiente para garantizar el suministro para el 
total de los comercios que contemple el desarrollo integral. 
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f) Autorización de la Comisión Nacional del Agua o del Ayuntamiento, según 
corresponda respecto al aprovechamiento de la fuente de abastecimiento de  
agua  potable. 

 
g) Memoria de cálculo y plano de la red de drenaje pluvial, en el que se indique: 

 
1. Tipo de material, diámetros, longitudes y pendientes de tuberías, o en su 

caso, pendientes y trayectorias de las rasantes de las calles. 
 
2. Localización de los puntos finales de la descarga o descargas. 
 

h) Memoria de cálculo y plano de la red de alcantarillado, en el que se indique: 
 

a. Tipo de material, diámetros, longitudes y pendientes de tuberías. 
b. Pozos de visita con detalles de dimensiones. 
c. Cota de plantilla y cota de terreno en los cruceros y cambios de dirección. 
d. Localización de la descarga o descargas. 
e. Cuando por razones de la ubicación del fraccionamiento, no sea posible 

realizar la conexión a la red de drenaje sanitario municipal, como en este 
caso, será necesario presentar el proyecto respectivo para el saneamiento 
y destino final de sus aguas tratadas, con instalaciones propias, de 
acuerdo a la normatividad de la Comisión Nacional del Agua y del 
Ayuntamiento, dentro de las instancias competentes. 

 
i) De la información general. 
 

1.- Calendario de obras que deberá observar el fraccionador o promovente, y 
plazo en  que deberán quedar concluidas. 

 
2.- Todos los planos deberán incluir y ser geo-referenciados con una 

proyección UTM13N, Región 13 y Dato Topográfico (DATUM) WGS84. 
 
3.- Los demás que a juicio del Ayuntamiento se requieran o se señalen en 

otras disposiciones jurídicas. 
 
2°.-  La Tarifa del Estudio y Proyecto para la Factibilidad del Servicio de Agua Potable, 

estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

a) Deberá contar con la fuente de abastecimiento de agua potable. 
 
b) El volumen de la fuente de abastecimiento de agua potable deberá garantizar 

el suministro para el total de las viviendas, comercios e industrias que 
contemplen el desarrollo integral. 

 
c) Autorización de la Comisión Nacional del Agua o del Ayuntamiento, según 

corresponda respecto al aprovechamiento de la fuente de abastecimiento de 
agua  potable. 

 
d) El título o títulos correspondientes a la fuente de abastecimiento con el 

certificado de vigencia por parte de la Comisión Nacional del Agua que 
incluya el uso del agua consignado en él. En caso de aprobación el 
Desarrollador deberá entregar al Organismo Operador la documentación 
correspondiente para tramitar transmisión de derechos. 
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e) Localización, altura y capacidad del tanque de regulación de agua potable. 

 
f) Cuando por razones de la ubicación del desarrollo, no sea posible realizar la 

conexión a la red de drenaje sanitario municipal, deberá presentar el 
proyecto respectivo para el saneamiento y destino final de sus aguas 
tratadas, con instalaciones propias, de acuerdo a la normatividad de la 
Comisión Nacional del Agua y del Ayuntamiento, dentro de las instancias 
competentes. 

 
3°.-  El Organismo Operador podrá autorizar la conexión de un desarrollo a la red 

municipal de agua potable y alcantarillado cuando se garantice, previo dictamen 
técnico, la capacidad para ofrecer los servicios de agua potable y alcantarillado. 

 
4°.-  En caso de que no exista factibilidad para alguno o varios de los servicios 

solicitados, el Organismo Operador mencionará la razón por la cual no pueda 
proporcionar dichos servicios, pero a cambio de ello, le propondrá al solicitante, la 
manera de resolver su solicitud, mencionando obras o acciones que deba realizar 
para que se le pueda otorgar la factibilidad solicitada. 

 
5º.-  El Desarrollador, previa autorización del Organismo Operador, pagará por el 

Estudio y Proyecto para la Factibilidad del Servicio de Agua Potable en función de 
la memoria de cálculo en litros por segundo por cada una de las viviendas que se 
vayan a construir en el fraccionamiento de que se trate, con la siguiente 
clasificación: 

 
 

1.- Vivienda Económica $144,703.00   por litro por segundo 
2.-  Vivienda Media $173,644.00   por litro por segundo 
3.- Vivienda Residencial $231,525.00   por litro por segundo 

 
 Los valores anteriores se les adicionará un 30% por concepto del servicio de 

drenaje, cuando el Organismo Operador este en posibilidad de prestar este 
servicio. 

 
 La clasificación de vivienda está en función de lo que establece la Ley de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango. 
 
6º.- El costo de los Estudios y Proyectos para la Factibilidad del Servicio de Agua 

Potable tendrán una vigencia de un año contando a partir de la fecha de pago, en 
caso de desarrollos que rebasen el año para su construcción total, el costo de la 
factibilidad de servicios será actualizado conforme al INPC publicado por el Banco 
de México y se hará el primer día hábil de cada año, siempre y cuando no sea 
menor al incremento del Salario Mínimo.  

 
7º.- Los derechos por los servicios de factibilidad son intransferibles. 

 
8°.-  El Estudio y Proyecto para la Factibilidad del Servicio de Agua Potable se otorgará 

en forma integral para el desarrollo total del fraccionamiento en apego estricto a la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, debiendo presentar el 
Desarrollador la lotificación total por lote y manzana. 
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9º.-  Si el Desarrollador no utiliza en tres años, los derechos adquiridos en la factibilidad 
de servicios, estos prescribirán y el Organismo Operador determinará su 
utilización. 

 
 En fraccionamientos en etapas, el Desarrollador podrá solicitar una reanudación de 

la factibilidad, previa solicitud al Organismo Operador dentro del plazo de la 
vigencia.  

 
10°.-  La falta de pago oportuno para lograr la autorización de la factibilidad de los 

servicios solicitados dará por resultado la cancelación de la factibilidad otorgada. 
 

11º.-  El Departamento de Desarrollo Urbano del Municipio no otorgará la licencia de 
construcción correspondiente a Desarrolladores, sin antes acreditar el pago por 
concepto de Estudio y Proyecto para la Factibilidad del Servicio de Agua Potable. 

 
12º.-  El Desarrollador pagará por concepto de supervisión, sobre la realización del 

proyecto de memoria descriptiva, a razón del 5% del costo total del Estudio y 
Proyecto para la Factibilidad del Servicio de Agua Potable, para la primer visita de 
supervisión, por tramo solicitado, en el caso de la segunda o más visitas al mismo 
tramo se pagara la cantidad de $ 1,028.42 por cada una. 

 
13º.-  Así mismo el Desarrollador pagará los servicios de agua para construcción  a razón 

de$ 514.20 por vivienda con actualización anual aplicable en la misma proporción 
que se incrementen las tarifas. 

 
14°.- Las obras inducidas necesarias  para la conexión a las redes de agua y drenaje del 

Organismo Operador de Agua Potable quedarán a cargo del Desarrollador y 
deberá de pagar la cantidad de  $ 2,426.00 por pulgada en base al diámetro de la 
tubería a instalar por concepto de agua potable  y $ 1,213.00 por pulgada en al 
diámetro de la tubería para la conexión de drenaje, y entregar las piezas 
especiales para dichas conexiones. 

 
15°.-  El pago del Estudio y Proyecto para la Factibilidad del Servicio de Agua Potable 

para comercios, industrias y prestadores de servicios será de acuerdo a la 
siguiente tarifa: 

 
a).- USUARIOS QUE NO UTILIZAN EL AGUA EN PROCESO 

 
 

Volumen 
consumido 

tarifa Restricciones 

DE HASTA 

0 10 Exento 

Solo Comercios con tarifa 
mixta en el supuesto 
Del art. 14 b) fracc. X de esta 
ley a criterio del  
Organismo Operador. 

0 10 2331.68 

No aplica para cadenas 
comerciales, franquicias,  
Trasnacionales, 
multinacionales o similares. 

11 20 4663.36  
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21 30 5829.20  
31 50 6995.04  
51 75 9326.72  
76 100 23316.80

100      200                 34975.20 
 
 

 
 

b).-  USUARIOS QUE UTILIZAN EL AGUA EN SU PROCESO. 
 

Volumen consumido 
DE HASTA 

0 50 13,990.08 

51 75 18,653.44 

76 100 23,316.80 
101 200 93,267.20 

 
 

16°.-  Para los incisos a) y b) los volúmenes excedentes a  consumo mayores a los 200 
metros cúbicos el costo del Estudio y Proyecto para la Factibilidad del Servicio de 
Agua Potable se determinará en litros por segundo, con un costo de $ 338,058.00 
pesos por litro por segundo. 

 
17º.-    De acuerdo a los Estudios y Proyectos para la Factibilidad del Servicio de Agua 

Potable autorizados, el Desarrollador deberá de realizar anticipadamente un pre-
contrato por los servicios y cubrir su costo por cada una de las viviendas que se 
vayan a construir o ya se encuentren edificadas, además de los medidores y las 
válvulas limitadoras de agua que se requieran, mismo que tendrá bajo su 
resguardo el Organismo Operador para instalarlos al momento en que se actualice 
alguno de los siguientes supuestos que se hacen de manera enunciativa mas no 
limitativa como lo son: escrituración, traspaso, compra-venta y en general 
cualquier transmisión de la propiedad o posesión a un tercero. Lo anterior deberá 
de hacer del conocimiento el desarrollador al Organismo Operador en un plazo no 
mayor a treinta días naturales siguientes a la celebración de cualquiera de los 
supuestos antes señalados. 

 
Las tomas domiciliarias deberán cumplir con la Norma Oficial NOM-001-CNA-1996, y estar 
construidas hasta el límite del predio del establecimiento, por ningún motivo el Desarrollador o 
el usuario conectará el servicio de agua potable, hasta que el personal del Organismo 
Operador realice la instalación del medidor, previa contratación de los servicios por parte del 
usuario. 

 
        18º.-   Los usuarios que su actividad sea la venta de agua purificada, pagaran su 

factibilidad en el primer año con un volumen  inicial de 100 metros cúbicos.  
 

 
Las empresas purificadoras de agua pagaran por concepto de actualización de                   
Factibilidad para el segundo año y posteriores la cantidad que resulte de aplicar la tarifa 
Vigente, al volumen de consumo más alto registrado en el año calendario inmediato anterior, 
este pago se realizara a los 15 días posteriores a la recepción de la notificación por concepto 
de actualización. 
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Este organismo operador se reserva el derecho de autorización de la factibilidad para 
Empresas purificadoras de agua que deseen instalar sus negocios en colonias de baja Presión.  

 
19º.- Así mismo el usuario pagará los servicios de agua para construcción para comercios 

e industrias a razón de $29.22 por metro cuadrado de construcción  con 
actualización anual aplicable en la misma proporción que se incrementen las 
tarifas. 

 
         20º.-  Los casos no previstos en esta Ley serán analizados de manera específica por el  
                  Organismo Operador, para definir tanto la factibilidad de servicios como la conexión.   
 
 
 D).-  TARIFA DE CONEXIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE DOMÉSTICA, 

COMERCIAL E INDUSTRIAL. 
 
1°.- Los servicios de conexión para el servicio de agua potable son los siguientes: 
 
 
 
 

SERVICIO         
MEDIDO 

AGUA          
1/2" 

AGUA         
¾" 

AGUA    
1" 

AGUA     
2" 

DRENAJE 

6" 

 TARIFA EN PESOS  

Colonia y/o 
Fraccionamiento  

          

  
          

Residencial  

Servicios 909.57 2046.55 3885.29 15541.23 757.96

        
Urbano 

Residencial 
      

Servicios 1189.36 2326.33 4165.07 15821.01 1037.74

        

Comercial        

Servicios 2106.28 4775.25 9061.22 36245.01 1061.17

        

Industrial       

Servicios 3031.93 6821.84 12944.67 51778.73 1516.97

        

Mixta       

Servicios 1684.97 3856.86 7248.97 28996.00 848.93

        

Otros        

(Privadas y       
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Edificios) 

 Servicios 1894.93 4263.58 8090.34 32361.14 1894.93
 
 

2°.- Por concepto de otros servicios los cobros y cargos serán como sigue: 

  COSTO EN PESOS  

  

82.81
SOLICITUD DE INSPECCION DE SERVICIOS 

    
Venta de agua potable en pipas m3 21.41

 Venta de agua residual tratada en pipa 
10.69

  
Por Cambio de Nombre de Usuario en Recibo   
Doméstico  267.84

Comercial  e  Industrial 425.12

Otros Cargos   

Carta de No Adeudo 74.45

Cancelación de Servicio Doméstico 315.79

Cancelación de Servicio Comercial  e Industrial 425.12

Duplicado de Recibo 
8.80

  
Por Reconexión de Servicios   
Niple 71.39

Banqueta 
302.59

Descarga 
Válvula De Seguridad 

408.07
  
Instalación y/o Reposición de Medidor 785.64
    
Válvula de Seguridad 408.07
    
Limpieza de registro manual 115.76

Limpieza de registro con equipo vactor Domestico 347.26

Limpieza de registro con equipo vactor Comercial 578.76

Limpieza de registro con equipo vactor Industrial 1157.52
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Nota: Estos costos estarán sujetos a aumentos en los aparatos medidores en el momento en 
que cambie su costo de mercado 
 

CAPÍTULO III 
NORMATIVA ESPECIAL 

 
ARTÍCULO 15 
 
La recaudación total de los servicios que establece este capítulo se aplicará exclusivamente en 
la prestación de los servicios de agua potable, por conducto del  Organismo Operador de Agua 
Potable y Alcantarillado y en ningún caso podrá ser destinado a otro fin distinto. 
 
 
ARTÍCULO 16 
 
Los servicios por concepto de agua potable, alcantarillado y saneamiento se pagarán 
mensualmente, y se causaran recargos a los usuarios, con adeudos de un mes o más y se 
calcularan a la tasa del 1.13% mensual de acuerdo a la tasa de recargos en mora que 
establece la S.H.C.P. 
 
ARTÍCULO 17 
 
Para las nuevas tomas que se instalen pagarán los servicios que esta Ley establece desde la 
fecha en que se haga la conexión que permita hacer uso del líquido. 
 
ARTÍCULO 18 
 
En el caso de edificios y privadas, cada departamento, vivienda o local pagarán los servicios de 
acuerdo con el aparato medidor que se instale en cada uno de ellos y además cubrirán por 
medio de la administración del edificio la cuota que proporcionalmente les corresponda por el 
consumo del agua que se haga para el servicio común del propio edificio. De este último pago 
responden solidariamente los propietarios y en consecuencia por su adeudo se podrá 
embargar la totalidad del inmueble, mientras no se instalen aparatos medidores, la cuenta se 
cobrara conforme a lo dispuesto en las tarifas de cobro, quedando el pago a cargo de la 
administración del edificio. 
 
ARTÍCULO 19 
 
Cuando un edificio construido que tenga instalada una sola toma de agua pase al régimen de 
propiedad en condominio; el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado podrá 
autorizar, si no existe inconveniente que la totalidad del edificio siga surtiéndose de agua de 
dicha toma, eximiendo a los propietarios de cada piso, departamento, vivienda o local de 
instalar aparato medidor individual. 
 
ARTÍCULO 20 
 

Son usuarios por los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento: 
 
I.- Los propietarios de los predios en que estén instaladas las tomas y descargas; 
 
II.-Los poseedores de predios: 
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1.-  Cuando la posesión se derive de contratos de promesa de venta o de contratos 
de compra-venta con reserva de dominio, mientras estos contratos estén en 
vigor y no se traslade el dominio del predio. 

 
2.- Cuando no exista el propietario los usufructuarios del predio. 
 

      III.-Los arrendatarios de predios o locales que tengan servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento. 
 
 
 
ARTÍCULO 21 
 
Tienen responsabilidad objetiva para el pago de los servicios que establece este capítulo; las 
personas que adquieran predios o establecimientos respecto a los cuales exista adeudo por 
este concepto, causado con anterioridad a la adquisición, así como los Notarios Públicos que 
realicen trámites de escrituración, traspasos y en general cualquier transmisión de propiedad 
sin la certificación de no adeudo del predio por servicios, accesorios, créditos fiscales, etc. 
emitido por el organismo operador, para lo cual el Notario Público  solicitará al Organismo 
Operador dicha certificación de no adeudo. 
 
 
ARTÍCULO 22 
 
Cuando no se pueda determinar el consumo de agua en virtud del desperfecto del medidor o 
falta del mismo por causas no imputables al propietario, poseedor, arrendatario, o encargado 
del predio, giro o establecimiento, el servicio de agua se cobrarán promediando el importe de 
los causados en los tres meses inmediatos anteriores; si por la reciente instalación del medidor 
no se han causado datos en los tres meses anteriores, el servicio se causará de acuerdo con la 
cuota fija establecida en el artículo 14 de las cuotas del servicio. 
 
ARTÍCULO 23 
 
Cuando no pueda determinarse el consumo por desperfecto en el medidor o falta del mismo 
causado intencionalmente por el Propietario o encargado del predio, giro o establecimiento, o 
por motivos imputables a ellos, el servicio de agua se cobrará en la forma que fija el artículo 
anterior pero se duplicarán las cuotas sin perjuicio de que se impongan las sanciones que 
procedan y el cargo por reposición del medidor. 
 
ARTÍCULO 24 
 
Para los efectos del artículo anterior se presumirá que los desperfectos del medidor fueron 
causados intencionalmente por el propietario, cuando este habitara el predio en que aquel se 
encuentre instalado, si el predio está ocupado por personas distintas, ya sea a título gratuito o 
en virtud de arrendamiento, el desperfecto será imputable al propietario y se aplicará lo 
dispuesto en el Artículo 23. 
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CAPITULO IV 
DEL SERVICIO Y SUS VERIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 25 
 
La verificación del consumo de agua del servicio público en los predios, giros o 
establecimientos que lo reciban se hará por medio de aparatos medidores de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
a).- Los aparatos medidores solo podrán ser instalados por el personal oficial previa la 

verificación de su correcto funcionamiento y retirados por el mismo personal cuando 
hayan sufrido daños, funcionen defectuosamente o exista cualquiera otra causa 
justificada que amerite el retiro; el aparato medidor será responsabilidad del usuario y 
su reemplazo será con cargo al usuario. 

 
b).- Instalados los aparatos medidores, solo podrán ser retirados o modificada su 

instalación por los empleados autorizados por el Organismo Operador de Agua 
Potable y Alcantarillado  

 
c).- Los propietarios y ocupantes por cualquier título de los predios, giros o 

establecimientos donde se instalen aparatos medidores, serán solidariamente 
responsables de estos. 

 
d).- Los que por cualquier título ocupen predios, giros o establecimientos en donde se 

encuentren instalados aparatos medidores, estarán obligados a permitir su examen 
en todo tiempo. 

 
e).- La lectura de los medidores para determinar el consumo de agua en cada predio, giro o 

establecimiento se hará por periodos de 28 a 30 días. 
 
f).-  Tomada la lectura del medidor el empleado que lo haya verificado formulará una nota 

oficial y en ella anotará los datos siguientes: 
 

I.-  Número de cuenta con la que esta empadronada la toma de agua; 
II.- Lectura anterior; 
III.- Lectura actual. 
IV.- Consumo registrado por el aparato medidor. 

 
g).- Cuando el usuario no este conforme con el consumo o cualquier otro concepto 

expresado en el recibo autorizado correspondiente expedido por el Organismo 
Operador a que se refiere el artículo anterior, podrá inconformarse ante el Organismo 
Operador de Agua Potable y Alcantarillado respectivo, dentro del mes en que deba 
de efectuar el pago correspondiente al consumo objetado.  Si la inconformidad no se 
presenta dentro de este plazo la lectura quedara firme para todos los efectos. 

 
h).-  El lugar en que se encuentre instalado un aparato medidor deberá estar 

completamente libre de obstáculos a fin de que en todo tiempo, sin dificultad, pueda 
inspeccionarse o cambiarse. 

 
i).-  Cuando el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado   tenga 

conocimiento de que se ha infringido lo dispuesto en el artículo anterior, fijará un 
plazo que no excederá de 30 días al propietario u ocupante del Predio, giro o 
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establecimiento en que se encuentre instalado el aparato medidor, para que en ese 
tiempo se de cumplimiento a lo que dispone dicho artículo y de no hacerse así se 
impondrá la sanción correspondiente. 

 
j).-  Cuando al practicarse una inspección se advierta que el aparato medidor presenta 

algún daño o que funcione irregularmente, el inspector dará aviso al Organismo 
Operador de Agua Potable y Alcantarillado  para que proceda a su reposición con 
cargo al usuario. 

 
k).- Los propietarios o poseedores de predios, giros o establecimientos en que se hayan 

instalado aparatos medidores, así como sus encargados u ocupantes, tienen la 
obligación de poner en conocimiento al Organismo Operador de Agua Potable y 
Alcantarillado de todo daño o desperfecto del medidor, realizando el Organismo 
Operador el reemplazo del mismo con cargo al usuario. 
 

l).-  Cuando se tenga conocimiento de daños o desarreglo de un medidor, se ordenará 
que sea substituido, y el importe del mismo se  cargara al usuario. 

 
m).-  Las pruebas relativas al funcionamiento de un aparato medidor se harán con citación 

del interesado si es que hubiere objetado la medición del consumo. 
 
n).-  En el caso que se refiere el inciso anterior, realizadas las pruebas se levantará acta 

en la que se hará una revisión de las mismas y de los resultados obtenidos, en vista 
de los cuales los peritos del Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado 
determinarán si el aparato funciona correctamente, y en caso contrario describirán 
los desperfectos que tengan y, sus causas probables, y si es posible, expresaran si 
estos desperfectos fueron causados intencionalmente o fueron causados por alguna 
imprudencia o del desgaste natural producido por el uso, deberán fijar en todo caso 
el monto de la reposición con cargo al usuario y la determinación de multas y 
sanciones correspondientes en su caso. 

 
o).-  En vista del acta a que se refiere el inciso n), el Organismo Operador de Agua 

Potable y Alcantarillado resolverá si el medidor ha funcionado y si por lo mismo, 
deben regir o no los consumos registrados aprobando o modificando en su caso, el 
monto del importe de la reparación del medidor, esta resolución deberá notificarse al 
interesado y a la Oficina Recaudadora correspondiente para los efectos de esta Ley, 
en su caso, y del pago del Importe de la reparación del aparato, así como para la 
modificación del empadronamiento, cuando proceda 

 
ARTÍCULO 26 
 
Dentro de los plazos fijados en el Artículo 4 de la obligación de surtirse de agua y utilizar la red 
de drenaje, los propietarios o poseedores de predios, giros o establecimientos, obligados a 
hacer uso de agua potable del servicio público o sus legítimos representantes deberán 
presentar un escrito solicitando la instalación de la toma y descarga correspondiente, en dicho 
escrito se hará constar: 

 
I.-  Nombre y domicilio del solicitante, y carácter con que se promueva; 
 
II.- Nombre y domicilio del propietario del predio, giro o establecimiento y ubicación de 

este; 
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III.-  Nombre de las calles que limiten la manzana en que se haya ubicado el predio, giro o 
establecimiento; 

 
IV.-  Destino del predio y naturaleza de la actividad; 
 
V.-  Clase de servicio que se solicite; y 
 
VI.-  Fecha y firma del solicitante. 
 

Recibida la solicitud el Organismo Operador procederá: 
a).-  Se practicará la inspección oficial, al predio, giro o establecimiento de que se trata 

dentro del término de 5 días contados a partir de la fecha en que se reciba la solicitud, 
con el objeto de comprobar la veracidad de los datos proporcionados. 

 
b).-  Si de la inspección practicada no aparece inconveniente legal o técnico para la 

instalación de la toma, el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado  
formulara el presupuesto del material del pavimento, y lo comunicara al interesado 
dentro de los 10 días siguientes en la fecha en que se formule para que dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha al que quede notificado del 
presupuesto cubra su importe en la caja del  Organismo Operador de Agua Potable y 
Alcantarillado. 

 
c).-  Comprobando el pago del importe del presupuesto, a que se refiere el inciso anterior, el  

Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado ordenará la instalación de la 
toma que se llevará a cabo dentro de un plazo de 10 días naturales. 

 
d).- Para la instalación de las tomas de agua, el  Organismo Operador de Agua Potable y 

Alcantarillado cobrará el importe conforme al presupuesto de gastos a esas 
instalaciones conforme a la tarifa correspondiente. 

 
e).- Tratándose de tomas solicitadas para giros o establecimientos ubicados en puestos 

semi-fijos, accesorias de mercados locales pertenecientes a predios, exentos 
legalmente del pago por el servicio de agua potable, deberán otorgarse como requisito 
previo para su instalación la garantía que establece el inciso "b" de este Artículo. 

 
f).-  Las tomas deberán de instalarse precisamente frente a las puertas de entrada de los 

predios, giros o establecimientos y los aparatos medidores en el interior junto de dichas 
puertas, en forma que sin dificultades se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo 
las puertas de funcionamiento del aparato a su cambio; Cuando por causa de fuerza 
mayor o por circunstancias especiales el  Organismo Operador de Agua Potable y 
Alcantarillado encuentre conveniente para que se instale en cualquier lugar del predio 
pero lo más próximo a la puerta de entrada a manera de facilitar su instalación y 
revisión. 

 
g).- Instalada la toma y hecha la conexión respectiva, se comunicará a la oficina del  

Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado la fecha de dicha conexión para 
la apertura de la cuenta, así como al propietario del predio, giro o establecimiento de 
que se trate. 

 
h).- Cuando tengan que efectuarse tomas de construcción y de reconstrucción de un 

edificio, o cuando por cualquier otra causa se haga modificar la instalación para el 
servicio de agua, los interesados deberán solicitar previamente el cambio de lugar de la 
toma, expresando las causas que lo motivaron y fijando con toda precisión el lugar en 



 

 
 
 
 

Dictamen que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017.

 

Fecha Rev. 28/05/2014  No. Rev. 02  FOR 7.5 IIELAJ 07 

 

que este instalada y en el que deba quedar. Si con la modificación no se infringen las 
disposiciones de esta Ley, se ordenará el cambio de la toma el que deberá hacerse por 
el Personal Oficial a costa del Interesado. 

 
i).-  En los casos en que proceda la supresión de una toma, de acuerdo con las 

disposiciones de esta Ley, el interesado lo solicitara al  Organismo Operador de Agua 
Potable y Alcantarillado expresando las causas en que se funde. La toma será 
suprimida dentro de los diez días siguientes a la fecha en que Organismo Operador de 
Agua Potable y Alcantarillado  resulta procedente. La fecha de la supresión de la toma 
se comunicará dentro de los que se reciba la solicitud, si de las investigaciones que 
haga el  Organismo Operador de diez días siguientes a la Oficina Recaudadora 
correspondiente. 

 
j).-  En los casos de clausura, traspaso o traslado de un giro mercantil o industrial o de 

cambio de negocio, el propietario del giro deberá manifestarlo al  Organismo Operador 
de Agua Potable y Alcantarillado  y a las Oficinas Recaudadoras para que hagan las 
anotaciones procedentes, en el Registro y Padrón. Recibido el aviso se procederá en 
su caso en la forma en que dispone el inciso anterior. 

 
k).-  Cuando el propietario de un Predio no cumpla con la obligación que se señala en el 

inciso anterior, pero el  Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado  tenga 
conocimiento por cualquier otro medio de la clausura o traspaso, traslado de giro, 
ordenara cuando proceda la supresión de la toma y la descarga así como las 
anotaciones correspondientes en el Registro y Padrón, sin perjuicio de que se 
impongan las sanciones procedentes. 

 
ARTÍCULO 27 
 
El  Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado llevará un Registro de Tomas en el 
que, consten los siguientes datos: 
 

I.-  Ubicación del Predio, giro o establecimiento en que se haya instalado; 
 
II.-  Nombre del usuario; 
 
III.-  Fecha de la solicitud de la toma; 
 
IV.-  Nombre del solicitante; 
 
V.-  Fecha de instalación de la toma; 
 
VI.-  Clase de la toma; 
 
VII.-  Número y diámetro de los medidores; 
 
VIII.- Fecha en que el medidor sea cambiado y motivo de cambio; 
 
IX.-  Fecha en que se retire el medidor y la causa; y 
 
X.-  Las demás que estimen necesarias el  Organismo Operador de Agua Potable y 

Alcantarillado.   
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ARTÍCULO 28 
 
Las personas obligadas a pagar los servicios de agua potable deberán cubrirlos dentro de los 
términos que señala la Ley. 
 
Cuando los giros o establecimientos no cubran los servicios de agua potable dentro de los 
plazos que en cada caso señale el recibo correspondiente y en las oficinas que en cada caso 
ponga a disposición el organismo al usuario, de no realizarlo se podrá proceder a hacer 
efectivo su pago sobre los bienes de los propietarios de los mismos. 
 
Cuando se transfiera la propiedad de un inmueble con sus servicios, el nuevo propietario se 
subroga en los derechos y obligaciones derivados de la contratación anterior, debiendo dar 
aviso al Organismo Operador. 
 

CAPITULO V 
VISITAS DE INSPECCIÓN Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 29 
 
Se practicarán visitas de inspección: 
 

I. Para determinar el consumo de agua por medio de la lectura de los aparatos 
medidores; 
 

II.  Para conocer si las instalaciones interiores de un predio, giro o establecimiento que 
reciba el servicio público de agua potable, llenen las condiciones que fija esta Ley; 
 

III.  Para comprobar si los medidores funcionan correctamente y para retirarlos e instalar 
nuevos aparatos en caso necesario; 
 

IV.  Para verificar los diámetros de las tomas;  
 

V. Para verificar y comprobar las variaciones considerables de consumos a juicio del 
Organismo Operador; 
 

VI.  Para comprobar que no se estén en algún supuesto de infracciones de conformidad 
con el apartado correspondiente en esta ley y/o la normatividad local o federal dentro 
del ámbito de competencia en la materia. 
 

VII. Así mismo comprobara el buen uso a las redes de agua potable, y se sancionara con 
base al Artículo 36 Fracción 9 de este reglamento Al que por emplear mecanismos 
para succionar agua de las tuberías de distribución ocasione deficiencias en el servicio 
o desperfectos en las instalaciones, independientemente a la obligación de cubrir el 
monto cuantificado de daños y consumos estimados, en cuyo caso el Organismo 
operador está facultado para retirar el mecanismo de succión, como garantía de pago 
de la multa, y los daños ocasionados, costando esto en el acta de hechos levantada 
para tal efecto. 
 

VIII.  Para investigar si se cumplen debidamente las disposiciones de esta Ley. 
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ARTÍCULO 30 
 
Las visitas de inspección se practicarán por inspectores del Organismo Operador de Agua 
Potable y Alcantarillado debidamente autorizados. 
 
ARTÍCULO 31 
 
Antes de practicar una visita, los inspectores del Organismo Operador de Agua Potable y 
Alcantarillado están obligados en todo caso a acreditar su personalidad con la credencial 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 32 
 
Cuando se impida al inspector tomar la lectura, dejará al dueño o la persona con quien se 
entienda la diligencia un citatorio para que espere el día y la hora que se fije dentro de los diez 
días siguientes apercibiéndole de que, de no esperar o de no permitírsele la visita se le 
impondrá la sanción que corresponda, pudiendo procederse hasta la cancelación del servicio. 
 
La entrega del citatorio se hará constar por medio de razón que firmará quien la reciba, en 
unión del inspector que practique la visita y en caso de que aquel se niegue o no supiere 
hacerlo, se asentará en la razón esta circunstancia. 
 
En caso de que se oponga resistencia a la práctica de una visita, ya sea de una manera franca 
o por medio de evasivas, aplazamientos injustificados, se levantara acta circunstanciada. 
 
El Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado sin perjuicio de que imponga al 
infractor la sanción procedente notificará nuevamente al propietario, poseedor y encargado del 
predio, giro o establecimiento de que se trate, que el día y la hora que al efecto se señale deba 
permitirse la inspección con el apercibimiento de que si se resiste será conminado por 
desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad. Si a pesar de la notificación anterior se 
impide la visita se consignará ante la Procuraduría General de Justicia del Estado, sin perjuicio 
de que se proceda en los términos que establece esta Ley. Cuando se encuentre cerrado el 
predio, giro o establecimiento en que deba practicarse una visita de inspección, se prevendrá a 
los ocupantes, encargados, propietarios o poseedores, por medio de un aviso que se fijará a la 
puerta de la entrada, que el día y la hora que señale dentro de los diez días siguientes deberá 
tenerse abierto, con el apercibimiento de que serán consignados por desobediencia a un 
mandato legítimo de la autoridad si no lo hace. Si agotado el procedimiento señalado en este 
artículo no puede practicarse la visita porque permanezca cerrado el predio, giro o 
establecimiento, el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado por medios legales y 
ante las autoridades competentes, solicitara se lleve a cabo, fracturas de las cerraduras, 
haciendo uso de la fuerza pública si fuere necesario consignando por desobediencia a quien 
resulte responsable. En el acta se expresara con toda claridad el objeto de la visita, el lugar 
donde deba practicarse y las causas por las que se mande llevar a cabo, así como los 
fundamentos legales del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 33 
 
De toda visita de inspección se levantara acta por triplicado en la que se hará constar: 

 
I.-  Lugar y fecha en la que se practique la visita; 
 
II.-  Ubicación del Predio, Giro o Establecimiento en que se lleva a cabo; 
 



 

 
 
 
 

Dictamen que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017.

 

Fecha Rev. 28/05/2014  No. Rev. 02  FOR 7.5 IIELAJ 07 

 

III.-  Nombre y domicilio del propietario y poseedor del predio, giro o establecimiento y 
nombre comercial de este; 

 
IV.-  Nombres y domicilios de las personas con las que se entienda la visita; 
 
V.-  Nombres y domicilios de los testigos que intervengan; 
 
VI.-  Objeto de la visita; 
 
VII.- Resultado de la misma; y 
 
VIII.- Lo que el interesado exponga con relación a la visita. 

 
En caso de infracción a las disposiciones de esta Ley se hará una relación pormenorizada de 
los hechos que constituyen expresando los nombres y los domicilios de los infractores. 
 
ARTÍCULO 34 
 
En los casos en que tengan que fracturarse cerraduras, por autorización judicial, para la 
práctica de visitas, terminadas estas volverán a asegurarse la puerta convenientemente, 
siempre en presencia de la autoridad. 
 
Las visitas se limitarán exclusivamente al objeto indicado en la orden respectiva y por ningún 
motivo podrán extenderse a objetos distintos, aunque se relacione con el servicio de agua, pero 
si se descubre una infracción a las disposiciones de la Ley, el inspector lo hará constar en el 
acta. En los casos en que sea necesario para la mejor aplicación del resultado de la visita se 
agregará al acta una descripción gráfica del lugar en que se lleve a cabo. 
 
El acta que se haga constar alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, cuando no sea 
firmada por el infractor deberá firmarse por dos testigos que den fe de los hechos que 
constituyen dicha infracción; si los testigos no supieran firmar imprimirán sus huellas digitales al 
calce del acta. 
 
Lo mismo se hará si no sabe firmar el infractor siempre que quiera hacerlo. 
 
De toda acta se enviará un ejemplar al Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado 
para el efecto de que se apliquen las sanciones administrativas que establece esta Ley, 
independientemente de la sanción pecuniaria que corresponda. Los inspectores que descubran 
tomas clandestinas, daños o desperfectos de un aparato medidor, derivaciones o cualquier otra 
situación irregular se describirán puntualizando las causas que lo produjeron y todas las 
circunstancias que permitan fijar la importancia de los daños y la responsabilidad de las 
personas que lo hayan causado. 
 

SANCIONES 
 

ARTÍCULO 35 
 
A los que debiendo surtirse de agua potable del servicio público no cumplan con la obligación 
de solicitar y contratar la toma de agua correspondiente dentro de los plazos que fija esta Ley, 
o impidan la instalación de la misma, se les impondrá una multa de $ 7670.00 tratándose de 
tomas nuevas, aunado al pago del contrato correspondiente; debiendo cubrir los retroactivos 
por 5 años mínimo en caso de tomas de predios edificados y habitados que se encuentren en 
uso: 
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I.-  En los casos de la fracción I del Artículo 4, en el renglón correspondiente a la 

obligación de solicitar y contratar de agua potable y utilizar red de drenaje, desde la 
fecha en que se haya notificado legalmente o verificado mediante inspección, el 
haber quedado establecido el servicio en la calle en que estén ubicados sus predios, 
giros o establecimientos hasta el día en que se instale la toma. 

 
II.-  En los casos a que se refiere la fracción II del mismo renglón, desde que se inicien el 

plazo de 30 días que en ella se señala, hasta la instalación de la toma. 
 
ARTÍCULO 36 
 
Se impondrán las siguientes multas: 

 
I.-  De $ 7670.00 a $ 15340.00 a los que en cualquier forma proporcionen servicio de 

agua para uso doméstico a título gratuito u oneroso a los propietarios, poseedores y 
ocupantes de predios que conforme a las disposiciones de esta Ley estén obligados 
a surtirse de agua del servicio público; 

 
II.-  De $ 15 340.00 a $ 38 350.00  a los que en cualquier forma proporcionen servicio de 

agua para uso comercial, mixto, público y/o industrial a título gratuito u oneroso a los 
propietarios, poseedores y ocupantes de predios que conforme a las disposiciones 
de esta Ley estén obligados a surtirse de agua del servicio público; 

 
III.-  Se aplicarán multas y sanciones de acuerdo al Artículo 111 del Reglamento de 

Protección al Ambiente en Materia de Control de Contaminación del Agua Residual 
del Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado para el Municipio de 
Gómez Palacio Dgo., a quienes arrojen residuos fuera del marco de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996. 

 
IV.-  De $ 7670.00pesos en los siguientes casos: 

 
1.-  A los que impidan a los empleados autorizados del Organismo Operador de 

Agua Potable y Alcantarillado el examen de los aparatos medidores e 
inspecciones de instalaciones. 

 
2.-  A quien viole los sellos de un aparato medidor. 
 
3.-  A quien por cualquier medio altere el consumo marcado por los medidores, 

independientemente de las sanciones, demandas y procedimientos a que 
hubiere lugar. 

 
4.-  A cualquier usuario que maltrate de palabra o de hecho a un empleado del 

Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado, de igual forma esta 
sanción será aplicada a los funcionarios que den maltrato a los usuarios sin 
perjuicio de lo que procede de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

 
5.-  Al que por si, por medio de otro y sin estar legalmente autorizado para hacerlo, 

retire un medidor transitorio o definitivamente, varié su colocación o lo cambie 
de lugar, sujeto al dictamen e inspección técnica correspondiente. 
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6.-  Al que personalmente o valiéndose de otro, cambie de lugar o haga 
modificaciones o manipulaciones a los ramales de tubería de distribución 
comprendidas entre la abrazadera y el aparato medidor ocasionando con ello 
que no sea posible la medición real de los consumos por servicios. En los 
casos de giros comerciales, mixtos, públicos o industriales la multa podrá 
duplicarse. 

  
7.-  A los que se nieguen a proporcionar sin cause justificada los informes que el 

Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado les pida en relación con 
el servicio de agua potable. 

 
8.- A los funcionarios o empleados que concedan licencia para construcciones sin 

que se les presente el comprobante oficial de haber quedado instalada la toma 
de agua en el predio en que vaya a construir. 

 
9.- Al que por emplear mecanismos para succionar agua de las tuberías de 

distribución ocasione deficiencias en el servicio o desperfectos en las 
instalaciones, independientemente a la obligación de cubrir el monto 
cuantificado de daños y consumos estimados,  

 
10.-  A quien desperdicie el agua en forma ostensible en contravención a la Ley y al 

Reglamento de Protección al Ambiente en Materia de Control de 
Contaminación del Agua Residual del Sistema Descentralizado de Agua 
Potable y Alcantarillado para el Municipio de Gómez Palacio Dgo., Con 
excepción del uso industrial sujeto a las sanciones del Artículo 111 de mismo 
Reglamento.  

 
11.-  Al usuario que se limiten los servicios de agua y/o drenaje ya sea por morosidad 

o por violar cualquiera de los conceptos contenidos en el presente reglamento  
y se reconecte por sus propios medios los servicios sin la autorización del 
Sistema Operador.  

 
12.- A los que cometen cualquier otra infracción a las disposiciones de este 

Capítulo, no especificadas en las infracciones que anteceden, y a las 
aplicables en la Ley de Agua del Estado de Durango. 

 
Además de la pena que corresponda al infractor está obligado al pago del 
importe de la  reparación del medidor o instalaciones. Cuando no se cumpla 
con las obligaciones señaladas podrá ordenarse la suspensión de las 
construcciones hasta que se instale la toma correspondiente.Las sanciones 
pecuniarias que se impongan de acuerdo con lo que dispone este Capítulo 
deberán ser cubiertas dentro del término de quince días, contados a partir de la 
fecha en que serán notificadas a los responsables las resoluciones respectivas. 
Pasando dicho término sin que sean cubiertas se exigirá el pago por medio de 
la facultad económico-coactivo. 

 
Cuando los hechos que infrinjan las disposiciones de esta Ley, constituyeran 
un delito, se hará la consignación respectiva ante la instancia judicial 
correspondiente, sin perjuicio de aplicar las sanciones administrativas que 
procedan. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 37 
 
Las instalaciones de las redes generales de distribución para el servicio público de agua 
potable se harán de acuerdo con las necesidades del propio servicio y con sujeción a los 
proyectos respectivos, aprobados en los términos que establezcan las Leyes y Reglamentos 
relativos. La instalación de ramales desde la tubería de distribución hasta la llave de retención 
o llave de banqueta, sólo lo podrán realizar los empleados del Organismo Operador de Agua 
Potable y Alcantarillado. Las instalaciones interiores de un predio conectado directamente con 
las tuberías generales del servicio público no podrán tener conexión de tubería para el 
establecimiento de agua obtenido por medio de pozos, igualmente en su red sanitaria. Las 
tuberías de alineación de tinacos o depósitos de almacenamiento en predios, giros o 
establecimientos que se abastezcan del servicio público deben descargar en la parte superior 
de dichos tinacos o depósitos, sin que haya posibilidad de que los mismos puedan vaciarse por 
esas tuberías de alimentación. 
 
ARTÍCULO 38 
 
El Organismo Operador es responsable único de la administración y mantenimiento de las 
redes generales de agua y alcantarillado; la toma de agua y descarga para la prestación del 
servicio a los usuarios mediante solicitud y contratación, será responsabilidad solidaria entre 
las partes debiendo el usuario mantener y rehabilitar y sustituir la toma cuando esta sea 
requerida, cubriendo el usuario el costo correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 39 
 
La Tesorería Municipal no autorizará ningún cambio de propietarios de bienes inmuebles si no 
acreditan no tener adeudo alguno al SIDEAPA o SIDEAPAAR, para lo cual SIDEAPA o 
SIDEAPAAR expedirá certificación de no adeudo expedida con sello de constancia de 
pago signada por el organismo operador dentro de su competencia. Así también no se 
autorizará, el traspaso o traslado de giros mercantiles, industriales o de servicios sin que 
previamente se compruebe no tener adeudo alguno ante SIDEAPA o SIDEAPAAR, además 
deberá contratar el servicio correspondiente el nuevo propietario una vez firmado el 
documento correspondiente al hecho que lo acredita como nuevo titular del inmueble o 
del negocio dentro de los plazos señalados en esta ley. 
 
En todos los casos en que conforme a las disposiciones de esta Ley el Organismo Operador de 
Agua Potable y Alcantarillado debe ejecutar obras de trabajos a costa de los contribuyentes o 
infractores, su costo se determinara de acuerdo con lo previsto en esta Ley. 
 
En los casos en que para el cumplimiento de las obligaciones que establece este capítulo no se 
haya fijado plazo, se tendrá por señalado el que no exceda de treinta días. 
 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Primero.-   Las empresas purificadoras de agua que se mencionan en el Artículo 14 inciso C) 
punto 18º, establecidas con anterioridad a esta disposición, actualizaran su factibilidad a partir 
del presente año, considerando lo establecido en el primer párrafo del artículo  mencionado.  
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Segundo.- Lo no contemplado en la presente Facultad Reglada se sujetara a lo previsto en las 
Leyes y Reglamentos vigentes; 
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ANEXO DOS 

 
Emanado de los Artículos 33 y 34  de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, 
Durango mediante facultad reglada que establece las bases y tasas para el SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO por los servicios públicos de 
saneamiento dentro del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 
 
POR SERVICIO DE SANEAMIENTO 
 
ARTÍCULO 1 
 
En los términos del artículo 111 Constitución Política del Estado de Durango, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios de Durango, de la Ley de Ingresos para el Municipio de Gómez 
Palacio, Dgo., de la Ley de Agua para el Estado de Durango y de las demás Leyes relativas, se 
establece mediante  ésta Facultad Reglada; el funcionamiento del servicio de saneamiento, los 
servicios y obligaciones, bases y tasas para que opere el Organismo Operador de Agua 
Potable y Alcantarillado, SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, DGO., (SIDEAPA) y el 
SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL AREA 
RURAL DEL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, DGO., (SIDEAPAAR), para el Ejercicio Fiscal 
2017, conforme a lo siguiente:            
 
ARTÍCULO 2 
 
Causan el derecho por el servicio de saneamiento, todas las propiedades urbanas y rurales 
comprendidas dentro del perímetro donde se extiendan las obras de drenaje y se cuente con 
sistemas de saneamiento concesionadas u operadas por el Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 3 
 
El servicio de saneamiento de las aguas residuales, se cobrará a los usuarios de la red de 
drenaje, en el uso doméstico el 9.9% y en comercial e industrial de conformidad a lo 
establecido en el artículo 4 del presente anexo y tomando como base el cobro por el 
consumo mensual del servicio de agua potable. 
 
Quedaran exentos del pago por concepto de saneamiento los usuarios cuyas descargas  
cumplan cabalmente con  la Norma Oficial NOM-002-SEMARNAT-1996, y lo estipulado en el 
reglamento  de protección al ambiente en materia de control de contaminación del agua para el 
municipio de Gómez Palacio Dgo. 
 
Los responsables de las descargara de aguas residuales a la red municipal que no cumplan 
con lo establecido en los parámetros de contaminantes contemplados en el anexo uno del  
reglamento  de protección al ambiente en materia de control de contaminación del agua para el 
municipio de Gómez Palacio Dgo. Podrán optar por remover la DBO y SST mediante el 
tratamiento conjunto de sus descargas en la planta municipal para lo cual deberá de: 
 
 

 Presentar a la autoridad competente un estudio de viabilidad que asegure que no 
generara un perjuicio al sistema de alcantarillado urbano municipal. 
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 Sufragar los costos de inversión cuando a si se requiera, así como los de operación y 
mantenimiento que les correspondan de acuerdo con su caudal y carga contaminante 
de conformidad con los ordenamientos jurídicos locales aplicables. 

 
 
ARTÍCULO 4 
 
Cuando la calidad de la descarga de la empresa industrial, comercial, mixta, pública o 
prestadora de servicios exceda en sus aguas residuales en uno de los límites máximos 
permisibles de contaminantes de los parámetros establecidos por el Organismo Operador, 
estará sujeta al cobro por el consumo mensual del servicio de agua de conformidad a lo 
siguiente: 
 
 

Porcentaje de Tarifa de Saneamiento en Base al Cobro de Consumo 
 

PARÁMETRO Lim. Max. Perm. 13 % 17% 22% 
DQO 320 mg/L 321 – 1,000 1,001 – 2,000 >2,001 
DBO 150 mg/L 151 – 700 701 – 1,000 >1,001 
SST 150 mg/L 151 – 500 501 – 1,000 >1,001 

 
 
ARTÍCULO 5 
 
Toda empresa industrial, comercial o prestadora de servicios, por el permiso de descarga de 
aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado, deberá pagar una cuota anual en 
los siguientes términos: 
 
 

TARIFAS DE NORMATIVIDAD POR LOS SERVICIOS DE 
TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
IMPORTE 

TARIFAS CORRESPONDIENTE A ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES  

 

1. Por la Expedición Anual de cada Permiso de Descarga de 
Aguas Residuales y/o Sanitarias proveniente de 
Establecimientos que consuman menos de 30 metros 
cúbicos mensuales de agua y que no utilizan agua en su 
proceso. 

  
  
  
$1,556.06 
  
  
  

2.  Por la Expedición Anual de cada Permiso de Descarga 
de Aguas Residuales y/o Sanitarias proveniente de 
Establecimientos que consuman  de 30 hasta 49 metros 
cúbicos mensuales de agua y que no utilizan agua en su 
proceso. 

  
  
  
  

$3,106.86 
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3. Por la Expedición Anual de cada Permiso de Descarga de 
Aguas Residuales y/o Sanitarias proveniente de 
Establecimientos que consuman de 50 hasta 79 metros 
cúbicos mensuales de agua. y que no utilizan agua en su 
proceso. 

 
 
 
 

$4,640.46 
 

4. Por la Expedición Anual de cada Permiso de Descarga de 
Aguas Residuales y/o Sanitarias proveniente de 
Establecimientos que consuman más de 80 metros cúbicos 
mensuales de agua y que no utilizan agua en su proceso. 

 
 
 

$6,200.47 
 
 

 
IMPORTE 

TARIFAS CORRESPONDIENTE A ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 

 
1.Por la Expedición Anual de cada Permiso de Descarga de Aguas  

Residuales y/o Sanitarias proveniente de Establecimientos Industriales y                 
Prestadores de Servicio pagarán conforme a la siguiente tabla: 

 

 2.- Por la Concesión para el aprovechamiento de aguas residuales del 
Sistema de Alcantarillado. 

$25,729.37

3.- Por la Validación de Proyectos para la Instalación de Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales y/o Sanitarias para la Industria. 

$15,744.15

4.- Por el vertido de Aguas Residuales a los Sistemas de tratamiento por parte de
Vehículos Cisterna, previo Cumplimiento de la Normatividad de sus aguas
residuales y/o sanitarias por metro cúbico. 

$25.10 

 
 

PERMISO DE DESCARGA

 

               % SANEAMIENTO 
  13% 17% 22% 

CONSUMO (M3) 

0-30 $1,618.31 $1,893.42 $1,974.31 

31-70 $4,836.48 $5,658.67 $5,900.50 

71 – 150 $6,448.47 $7,544.73 $7,867.16 

150 – x $8,542.88 $11,260.92 $13,978.94 
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ARTÍCULO 6 
 

Toda empresa industrial, comercial o prestadora de servicios, que requiera la elaboración 
de un dictamen técnico en materia de saneamiento, deberá sujetarse al pago 

 
POR LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS  

EN MATERIAS DE SANEAMIENTO 
 

                   TIPO DE DICTAMEN     CUOTA 
 Industrias Nuevas  $   2,987.35 

 Ampliación Industrial  $   1,496.21 
 Comercios Nuevos  $   1,496.21 

 Hieleras $   2,987.35 
 Hospitales  $   1,496.21 
 Gasolineras  $   1,496.21 

 Lavanderías  $   2,987.35 
 Industrias con agua en proceso  $   2,987.35 
 Comercios con agua en proceso.  $   2,987.35 

 
 
ARTÍCULO 7 
 
Para todo lo no contemplado en relación a las obligaciones por concepto de saneamiento se 
atenderá a lo dispuesto por la LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DE DURANGO y al 
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE CONTROL DE 
CONTAMINACIÓN DEL AGUA RESIDUAL DEL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO DGO., y lo 
conducente con otras Leyes o Reglamentos  Federales , Estatales o Municipales. 
 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Lo no contemplado en la presente Facultad Reglada de este anexo estará sujeto a lo 
establecido en las Leyes y Reglamentos Municipales vigentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


